
FUNCIONALIDADES PARA LOS EGRESADOS:

Luego de haber solicitado el egreso en la página de la Facultad, cuando su escolaridad 
haya sido controlada y la Bedelía de la Facultad proceda a realizar el trámite del 
título, aparecerá el número de expediente con el cual puede realizar el seguimiento de su 
título en el PORTAL DE TÍTULOS: https://titulos.udelar.edu.uy para ello, deberá iniciar 
sesión con su usuario y clave del sistema de bedelías haciendo click en "Ingresar", en el
margen superior derecho de la pantalla.



Seguimiento de expedientes.

El egresado podrá realizar el seguimiento del trámite a través de la misma plataforma, 
verificando en que unidad se encuentra el expediente o si el título ya está pronto para 
retirar. Para ello debe seleccionar en el menú la pestaña SEGUIMIENTO:

El expediente es creado en la Bedelía y es enviado a Bedelía General para que 
confeccione el cartón (título).
Luego el expediente viene nuevamente a la Facultad para que se haga el registro del 
mismo y sea firmado por el Decano de la Facultad.
Posteriormente vuelve a ir a Bedelía General para la firma del Rector. Y como paso último
vuelve a la Facultad para que sea retirado por el/a egresado/a.
Una vez culminada la emisión el título en su totalidad, la Bedelía General, subirá al 
sistema una copia en formato pdf, con lo cual el egresado recibirá un mail (automático) 
para generar el “código de verificación” el cual le puede brindar a terceros, quienes 
pueden verificar la copia fiel de la escolaridad y del título. (Ver Consentimiento de acceso 
por terceros) ESTO NO QUIERE DECIR QUE EL TÍTULO ESTA LISTO PARA 
RETIRAR.
Cuando el expediente se encuentre en la unidad “Bedelía del servicio – listo para retirar”
debe agendarse para retirarlo a través de la Agenda web.
Dada las constantes consultas, se aclara que si el expediente no esta en la unidad Bedelía 
del servicio - LISTO PARA RETIRAR, es porque NO está listo para retirar.



Desde la Bedelía de la Facultad, NO nos comunicamos para dar aviso de ninguno de 
los pasos del título, es responsabilidad del egresado/a realizar el seguimiento en el 
Portal de Títulos.

Consentimiento de Acceso por Terceros: esto quiere decir que todos los títulos 
tendrán en el sistema, una copia formato pdf que puede ser visible por quienes los 
estudianes/egresados lo deseen; ejemplo: cuando deben presentar el título original en 
algún lugar y le solicitan una copia, la misma se encuentra en el sistema y puede ser 
verificada por aquel, al que el estudiante/egresado le proporcione el código de validación y
su número de documento. Para dicha función, el estudiante/egresado debe activar la 
Verificación de Títulos y Escolaridades.

AUTORIZAR QUE TERCEROS PUEDAN VER LA COPIA FIEL DE LA 
ESCOLARIDAD Y DEL TÍTULO:
El egresado debe seleccionar la opción Autorizar verificación de títulos y escolaridades.
Si el titulado dio Consentimiento de verificación de títulos por terceros, se muestra el 
código de verificación.



Cuando un tercero va a verificar la copia fiel de la escolaridad y del título: debe ir a
https://titulos.udelar.edu.u  y  

https://titulos.udelar.edu.uy/

